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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Se hace constar que la Resolución No. 1290 expedida el  jueves, 29 de 

agosto de 2019  quedó ejecutoriada de acuerdo con lo consagrado en el 

artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo), el día martes, 19 de mayo de 2020, por 

haberse resuelto y notificado el recurso de reposición interpuesto, mediante 

la Resolución No. 20207070005975 expedida el lunes, 18 de mayo de 

2020. 

Fecha para contabilizar Términos, lunes, 18 de mayo de 2020.

La presente constancia se expide en Bogotá D.C.,  lunes, 1 de junio de 

2020.

                                      

FERNANDO AUGUSTO RAMÍREZ LAGUADO
VICEPRESIDENTE JURÍDICO

Anexos: RESOLUCIONES 1290-2019 Y 597-2020 Y ACTA DE AUDIENCIA

cc: 

VoBo: LADY DIANA PABON RINCON 
Nro Rad Padre: 20191010012905
Nro Borrador: 20201010024571
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